
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A Nit. 860.034.594-1  

Demandados Carlos Anibal Bermúdez Álvarez C.C 18.261.451 

Patricia Elena Orozco Bustamante C.C 52.009.187 

Asunto Corrige descriptor del auto que libró mandamiento 

de pago  

Radicado  05001 31 03 015 2021 00138 00 

 

 

A través de correo electrónico, la apoderada de la parte actora solicita se corrija el 

radicado del proceso indicado en el auto que libra mandamiento de pago. En 

consecuencia, y toda vez que le asiste razón, se corrige el radicado en el descriptor 

indicando que el correcto es 05001 31 03 015 2021 00138 00 y no 05001 31 03 015 2021 

00131 00. Notifíquese el presente auto conjuntamente con el auto que libró mandamiento 

de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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